
inquilino y los familiares que con él convivan, de conformidad con
lo prevenido en el art. 3 del Real Decreto 3.148/1978 de 10 de
noviembre.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/86 de 16 de diciembre y Reales Decretos 2.504/83 de 18 de
julio y 949/84 de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y D. Ramón Jiménez Navarro.

Mérida, a 5 de febrero de 2002. La Directora General de Vivienda,
ISABEL Mª CEBALLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2002, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda de
promoción pública suscrito con D. José Mª
Berrocal Rangel.

No habiendo sido posible practicar a D. José Mª Berrocal Rangel la
notificación del acuerdo de Resolución del contrato de Arrendamien-
to de Viviendas de Promoción Pública suscrito con D. José Mª
Berrocal Rangel que se específica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 28 de febrero de 2002. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA
POR LA QUE SE ACUERDA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA Y D. JOSÉ Mª
BERROCAL RANGEL POR INCUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN
EL ART. 3 DEL REAL DECRETO 3.148/78 DE 10 DE NOVIEMBRE

A la vista de la documentación presentada, en relación con el

contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha 6 de noviembre de 1986, se suscribió
contrato de arrendamiento entre esta Consejería y D. José Mª
Berrocal Rangel, de una vivienda sita en Badajoz, calle La Tenca,
6 del Grupo de Viviendas Sociales.

Segundo.- Que la citada vivienda en la actualidad se encuentra
deshabitada por parte del interesado, habiendo sido ocupada
ilegalmente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el clausulado del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado, la vivienda objeto del
mismo, debía destinarse a domicilio habitual y permanente del
inquilino y los familiares que con él convivan, de conformidad con
lo prevenido en el art.-3 del R.D. 3.148/78, de 10 de noviembre.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/86 de 16 de diciembre y Reales Decretos 2.504/83 de 18 de
julio y 949/84 de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y D. José Mª Berrocal Rangel.

Mérida, a 5 de febrero de 2002. La Directora General de Vivienda,
ISABEL Mª CEBALLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2002, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda de
promoción pública suscrito con D. Rafael
Escalera Castellano.

No habiendo sido posible practicar a los herederos de D. Rafael
Escalera Castellano la notificación del acuerdo de Resolución del
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contrato de Arrendamiento de Viviendas de Promoción Pública
suscrito con D. Rafael Escalera Castellano que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 28 de febrero de 2002. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA
POR LA QUE SE ACUERDA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA Y D. RAFAEL

ESCALERA CASTELLANO POR FALLECIMIENTO

A la vista de la documentación presentada, en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha 4 de septiembre de 1984, se suscribió
contrato de arrendamiento, entre esta Consejería y D. Rafael Esca-
lera Castellano, de una vivienda sita en Badajoz, calle Ricardo
Carapeto Burgos, 14 bajo D, del grupo de viviendas sociales.

Segundo.- Que queda demostrado mediante escrito remitido por el
Ayuntamiento de Badajoz, que D. Rafael Escalera Castellano y su
esposa Dª Agustina Sánchez Rodríguez, han fallecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el clausulado del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado y con arreglo al art. 33
y Disposición Adicional Primera, punto 8, de la Ley 29/1994, de
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, el fallecimiento del
arrendatario sin notificación al arrendador de la subrogación en
el contrato, por el heredero o legatario producirá la extinción del
contrato.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/86 de 16 de diciembre y Reales Decretos 2.504/83 de 18 de
julio y 949/84 de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común y demás de general aplicación, esta Dirección
General,

A C U E R D A

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y D. Rafael Escalera Castellano.

Mérida, a 5 de febrero de 2002. La Directora General de Vivienda,
ISABEL Mª CEBALLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2002, sobre
notificación de providencia de Incoación y
Pliego de Cargos del expediente de
desahucio administrativo que se sigue contra
Dª Pilar Vargas Montaña, por infracción del
régimen legal que regula las viviendas de
protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Providencia de Incoación y Pliego de
Cargos correspondiente al expediente de desahucio administrativo
n.º C-3/01, que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo
común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica
la anterior.

Cáceres, a 7 de marzo de 2002. El Instructor, FCO. JAVIER ORDIA-
LES BONILLA.

A N E X O

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información previa, practicadas con arre-
glo a lo dispuesto en el art. 69.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y dirigidas a comprobar
si los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de causa
legal de desahucio de Pilar Vargas Montaña, de la vivienda de
Protección Oficial de Promoción Pública, sita en C/ Germán Seller
de Paz, Bl. 13, 4ºC en la localidad de Cáceres, ocupada sin título
legal para ello.
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